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Bogotá D.C., enero de 2026 
 
593 
 
 
 
Señor Intendente 
BLADIMIR ARDILA GONZALEZ 
Gestor Territorial-Comando Operativo de Control y Reacción 
Policía Metropolitana de Bogotá 
Bladimir.ardila@correo.policia.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado No 20255910157432 solicitud de información supervisores – Convenio Interad-
ministrativo de Cooperación No. 2052 de 2020 
 
En atención a la comunicación oficial No. GS-2025-736091-MEBOG del 5 de diciembre de 2025, mediante la 

cual se notifica a esta Alcaldía Local la supervisión a cargo de la Policía Nacional del Convenio 

Interadministrativo de Cooperación No. 2052 de 2020, suscrito entre la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, la Policía Nacional de Colombia y los Fondos de Desarrollo Local, y en cumplimiento 

de las funciones asignadas al supervisor, establecidas en los artículos 2.1.8 “Facultades de los Supervisores y 

Coordinadores” y 2.1.8.1 “Generales”, numeral I, relacionadas con la verificación, recepción y aceptación de 

bienes y servicios convenidos; así como en cumplimiento de la Cláusula Quinta del citado convenio, numeral 1) 

“Designar el supervisor para el seguimiento” y numeral 3) “Suministrar la información debida para el desarrollo 

del objeto”, me Permito informar lo siguiente: 

Teniendo en cuenta los procesos contractuales actualmente en ejecución, correspondientes a: 

• Adquisición de elementos técnicos y tecnológicos, adecuaciones e instalación para la creación del Cen-

tro de Monitoreo de la Localidad de Fontibón, y 

• Adquisición del parque automotor (4 motocicletas) destinado al fortalecimiento de la seguridad en el 

territorio- 

Así las cosas, se hace necesaria la creación del Comité Técnico de Seguimiento, el cual tendrá como finalidad 

principal realizar el seguimiento técnico, operativo y administrativo de los dos procesos contractuales 

mencionados, garantizando el cumplimiento de las especificaciones técnicas, verificación de entrega, 

condiciones de funcionamiento y puesta en marcha, así como la articulación entre las entidades participantes. 

El Comité Técnico de Seguimiento estará conformado por: 

1. Un (1) delegado del Despacho de la Alcaldía Local de Fontibón 

2. Un (1) delegado del Área de Almacén de la Alcaldía Local de Fontibón. 

3. Un (1) delegado del C4 – Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo. 

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20265930003121 
Fecha: 06-01-2026 

*20265930003121* 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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4. Un (1) delegado de la Estación de Policía de Fontibón. 

5. Un (1) delegado de la Policía Metropolitana de Bogotá. 

6. Un (1) delegado de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

7. Un (1) veedor ciudadano debidamente acreditado. 

Para efectos de coordinación, estará como delegada del Despacho de la Alcaldía Local de Fontibón la 

profesional Sandra Rincón, correo electrónico sandra.rincon@gobiernobogota.gov.co, celular 320 482 2049. 

Lo anterior, con el propósito de garantizar una colaboración armónica entre las partes firmantes del convenio, 

asegurar la correcta ejecución de este y optimizar los procesos de articulación institucional. 

Cordialmente, 

 

 

 

PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 
alcalde.fontibon@gobiernobogota.gov.co 
Proyectó: Sandra Rincón– CPS 113/2025 – Profesional Área de Seguridad y Convivencia-FDLF  
Revisó y aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional 222-24 Policivo-Jurídico- FDLF  
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